
 

ACTA DE LA REUNIÓN 
DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

31 de marzo de 2021 
 

 

CONSEJERIA DE HACIENDA  
Servicio de Contratación 

05.0.5. 
                              

 
 

 En la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, siendo las 09:20 horas del día 31 
de marzo de 2021, se reúnen en sesión ordinaria de forma presencial en el Salón de 
Actos de la Casa Palacio del Cabildo de Gran Canaria, sito en la calle Bravo Murillo, nº 
23, planta baja, la Mesa Permanente de Contratación constituida, de conformidad con 
el acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de febrero de 2020 y el vigente Reglamento 
Orgánico de la Corporación que disponen la composición de la misma, con la asistencia 
de:  
 
Presidente:  
  

- Don Pedro Justo Brito. 
 
Vocales: 

- Doña Judith Quintana Suárez, en representación de la Intervención. (*) 
 

- Doña Inés Charlen Cabrera, en representación de la Asesoría Jurídica. 
 

- Don Marco Aurelio Pérez, vocal miembro electo. (**) 
 
Secretaria:  
 

- Doña, Noelia Rodríguez Rodríguez, Técnico de Administración General 
del Servicio de Contratación.(*) 

 
Existiendo quórum suficiente para la válida constitución de la Mesa, conforme a 

lo establecido en el Art. 21.7 del RD 817/2009 de 8 de Mayo, que desarrolla la Ley de 
Contratos del Sector Público, se procede por la Presidencia al comienzo de la Sesión. 
 
INCICENCIAS RESEÑABLES: 
 
(*) Asistencia telemática. 
(**)  El vocal miembro electo, se incorpora a la sesión a las 09:43 en el XP0934/2020/OP 
incluido en el punto 6.2.3 del orden del día. 
(***)El expediente XP1984/2020/MA, incluido en el punto 5.2.1 del orden del día, queda 
sobre la mesa siguiendo indicaciones del Presidente.  
(****)El expediente XP1032/2019/OP, incluido en el punto 5.1.1 del orden del día, 
queda sobre la mesa siguiendo indicaciones del Presidente.  
 

Siguiendo indicaciones de la Presidencia se altera el orden de los asuntos 
incluidos en el orden del día, quedando como sigue: 
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ACTA DE LA REUNIÓN 
DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

31 de marzo de 2021 
 

 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 
 

Este asunto será tratado en la siguiente sesión que se celebre. 
 

2. CESE Y NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DE LA MESA DE 
CONTRATACIÓN 

 
- No hubo. 

 
3. CORRECCIÓN DE ERROR/ES ACTA/S ANTERIORES 

 
- No hubo. 

 
4. DACIÓN DE CUENTA 

 
- No hubo. 
 

 
5. PROCEDIMIENTO ABIERTO ARTÍCULO 156 LCSP 
 
5.1- CON CRITERIOS SUJETOS A JUICIO DE VALOR: 
 

5.1.6. Análisis de la documentación requerida y garantía definitiva del 
propuesto adjudicatario. 

 
- XP0051/2019/RES Procedimiento abierto varios criterios con criterios 

sujetos a juicio de valor: “Concesión del servicio público de gestión de la red de puntos 
limpios y plantas de transferencia de la isla de Gran Canaria”. Importe neto 
19.666.054,60 € e IGIC  de 1.376.623,82 €. Tramitación urgente. Plazo de ejecución 
10 años. Residuos.  

 
En la reunión de la Mesa de Contratación celebrada el 03 de marzo de 2021 se 

acordó proponer la adjudicación del contrato de referencia al licitador URBASER, S.A 
con NIF A-79524054, que ha presentado en forma y plazo la documentación requerida, 
tal y como consta en el informe del servicio promotor de fecha 18 de marzo de 2021 
y como ha sido verificado por esta Mesa. No obstante, en relación con el bastanteo de 
poderes, aporta justificante de su solicitud en la Asesoría Jurídica de la Corporación, por 
lo que se procederá a recabar de oficio el referido bastanteo emitido por ese Servicio de 
Asesoría Jurídica para su unión al expediente de referencia, acordándose continuar, una 
vez producido lo anterior, con la adjudicación y formalización contractual. 
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6. PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ARTÍCULO 159 LCSP 
 
6.1- CON CRITERIOS SUJETOS A JUICIO DE VALOR:  

 
 

6.1.6 Análisis de la documentación requerida y garantía definitiva del propuesto 
adjudicatario y, en su caso, toma de conocimiento del informe técnico. 
 

- XP0760/2020/CYPH Procedimiento abierto simplificado varios criterios con 
criterios sujetos a juicio de valor: “Diseño gráfico e ilustración científico-arqueológica 
hiperrealista para la colección “La Isla de los Canarios”. Importe neto de 29.200,00 € 
e IGIC de 2.044,00 €. Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 2 años. Cultura.  
 

En la reunión de la Mesa de Contratación celebrada el 10 de marzo de 2021 se 
acordó proponer la adjudicación del contrato de referencia al licitador Agustín 
Alejandro Casassa Caballero con el DNI: 52.843.825-Z, que ha presentado en forma y 
plazo la documentación requerida y detallada en el acta de dicha reunión SALVO la 
garantía definitiva. Se verifica que en la carta de pago se indica como fecha de la 
operación el 31/03/21, habiendo finalizado el plazo para aportar la documentación el 
30/03/21, por lo que se acuerda requerir al tercero por 3 días naturales para que aporte 
la orden de transferencia a fin de verificar que la misma se hizo en plazo.  
 

 
6.2- SOLO CON CRITERIOS AUTOMÁTICOS:  

 

6.2.3 Análisis de informe de justificación de baja desproporcionada y, en su 
caso, nueva propuesta de adjudicación. 

 
- XP0934/2020/OP  Procedimiento abierto simplificado único criterio precio: 

“Muro de contención en la GC-15, p.k. 23+200, margen derecho”. Importe neto de 
156.417,73 € e IGIC de 10.949,24 €. Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución 4 meses. 
Obras Públicas e Infraestructuras.  

En la Mesa del pasado 03 de febrero de 2021 se procedió a la apertura del sobre 
de criterios automáticos, verificándose por parte del Servicio Promotor que el licitador 
JUAN DE LOS REYES ORTEGA MONTESDEOCA con el DNI: 44.711.010-E estaba 
incurso en presunción de anormalidad y advirtiéndose la necesidad de llevar a cabo 
por parte del Servicio Gestor la tramitación del procedimiento conforme a lo 
preceptuado en el artículo 159.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 
del Sector Público (en adelante, LCSP), a fin de que se tramite el procedimiento de 
JUSTIFICACIÓN DE LA BAJA INCURSA EN PRESUNCIÓN DE ANORMALIDAD, 
concediendo al efecto un plazo de 5 días hábiles desde el envío de la correspondiente 
comunicación al licitador. 
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Emitido informe de fecha de 19 de marzo de 2021 por el Servicio Promotor, la 
Mesa ACUERDA hacer suyo el contenido del mismo y  EXCLUIR DE LA LICITACIÓN a 
la mercantil JUAN DE LOS REYES ORTEGA MONTESDEOCA al no justificar 
adecuadamente la baja desproporcionada en los términos contemplados en el citado 
informe.  
 
 Proponer por unanimidad la ADJUDICACIÓN del contrato de referencia al 
siguiente licitador en el orden de clasificación. Esto es, a PERFORACIONES TRUJILLO, 

S.L., con NIF: B-35114099, por un Importe neto  de  132.803,38 €  e IGIC 7 % de 
9.296,24€, así como el resto de condiciones de su oferta. 
 

En virtud de lo expuesto, la Mesa de Contratación comprueba en el ROLECE los 
datos inscritos de la licitadora, ACORDÁNDOSE REQUERIR a PERFORACIONES 
TRUJILLO, S.L., en virtud de lo dispuesto en el artículo 150.2 y 159.4 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público para que en plazo máximo de SIETE 
(07) DÍAS HÁBILES contados a partir de la recepción de la notificación efectuada 
medios electrónicos presenten:  
 
1) Los poderes de representación, debidamente bastanteados por la Asesoría Jurídica 
de esta Corporación, sita en la calle Bravo Murillo nº 25- 2ª planta, de Las Palmas de 
Gran Canaria, teléfonos 928.219683/4/5/. Trámite disponible en 
http://cabildo.grancanaria.com/-/tramite-diligencia-de-bastanteo-de-poderes-t2-0160-
pa01- 
 
2) Documentación  justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias relativas a la Hacienda Estatal, a la Canaria (específico para 
contratar con la Administración), con la Seguridad Social. La información del 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Insular del Cabildo de 
Gran Canaria obra en poder de esta Corporación, verificándose este extremo por el 
Órgano de Contabilidad y Presupuestos en el plazo concedido para atender este 
requerimiento, e incorporándose al expediente de su razón. 
 
3).Asimismo, en igual plazo ha de constituir la garantía definitiva, conforme al artículo 
107 LCSP por los siguientes importes, que se corresponde con el cinco por ciento (5%) 
del importe de adjudicación, IGIC excluido, de su oferta 5% de 132.803,38 € = 
6.640,17€ 
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7.- ASUNTOS DE URGENCIA 
 
-   No hubo 
 
8.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA 
 
-   No hubo 
 

La Presidencia da por finalizada la sesión, a las 10.00 horas del día al comienzo 
indicado de lo que yo, la Secretaria de la Mesa, doy fe, acta que se extiende en ejercicio 
de las funciones establecidas en el artículo 16.2 y 18.1 de la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y que ha sido aprobada por la Mesa en 
su reunión ordinaria del día 07 de abril de dos mil veintiuno.  

 
 

 
EL PRESIDENTE 

 
LA SECRETARIA  DE LA MESA 
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